
 

Pamplona, 11 de abril de 2025 

 

CAMPEONATO NAVARRO DE COMBATE PROMOCION 2025 
 

ORGANIZA:      Federación Navarra de Taekwondo y D.A. 

PATROCINA:     Instituto Navarro del Deporte y la Actividad Física 

DIRECCIÓN ÁREA COMBATE:  Rebeca Mariño Torrado 

DIRECTOR CAMPEONATO:   Diego Ardanaz Ezcurdia 

DIRECTORA DE ÁRBITROS:  Aitziber Gorraiz Larrión 

DELEGADO DEL MENOR F.N.T.:  Alonso Fernández Lobato 
 

LUGAR: ESTADIO LARRABIDE - PAMPLONA 

FECHA: 10 de mayo de 2025 (SÁBADO) 

 

HORARIO: Sesión de TARDE. UNA VEZ FINALIZADO EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN, SE 

INFORMARÁ Y PUBLICARÁ LOS HORARIOS CONCRETOS DE CONVOCATORIA. 

INSCRIPCIONES DEPORTISTAS, DELEGADOS Y COACH: El número de participantes por club 

es libre. Deberán formalizarse en plataforma ON LINE hasta el 4 de mayo (DOMINGO) A LAS 

23.59H (NO SE ACEPTARÁN INSCRIPCIONES FUERA DE PLAZO BAJO NINGÚN CONCEPTO). 

 

PESAJE: .- Margen de 100 gr. 

.- Se realizará en ropa interior (o similar). 

.- DNI  imprescindible para el pesaje. 

.- Autorización paterna (menores) 

DOS OPCIONES: 

El viernes 09 de mayo: En Estadio Larrabide. PARA LOS CLUBES DE PAMPLONA.  

El día de la competición: en el mismo pabellón PARA LOS CLUBES DE FUERA DE LA COMARCA 

DE PAMPLONA. El deportista que no diera el peso, no tendrá opción a un segundo pesaje ni cambiar de 

categoría. 
 
 

BAJAS DE INSCRIPCIONES: Se sancionarán según Reglamento. 
 

SORTEO: Se realizará mediante programación informática por parte de la Dirección Arbitral.  

        Publicación: en www.taekwondonavarra.com el 7 de mayo (MIÉRCOLES). 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN: 
 

Deportistas: 
 

  .- Re afiliación Club 2025 en vigor. 

.- Licencia federativa en vigor temporada 2024/2025 

  .- Peso, grado de cinturón y edad requerida en cada categoría. 

Coach: 

- Edad: mínimo 16 años naturales.  

- Cinturón: mínimo 1º Dan 

- Licencia federativa en vigor. 

- Autorización (menores de edad). 

.-   Certificado negativo de delitos sexuales (Entregar al Club) 

 

Delegados:  

- Edad: mínimo 18 años cumplidos. 

- Licencia federativa en vigor. 

http://www.taekwondonavarra.com/


- Certificado negativo de delitos sexuales (Entregar al Club) 

DOCUMENTOS A REMITIR A LA FEDERACIÓN ANTES DEL DÍA 06/05/2025 (MARTES): 
 

.- Certificado de Club donde consta que obran en su poder los certificados negativos de Delitos Sexuales, 

DE TODOS LOS DELEGADAS/ OS Y COACH, que participen en la Competición, así como el nombre 

y contacto del Delegado/da del Menor en su Club.(Si hay modificación o no se ha entregado todavía) 
 

REGLAMENTO (Adjunto) aprobado en Junta Directiva 11/04/2025. 

 

ARBITRAJE: Según las normas de la W.T. 
 

TROFEOS: Medalla de Oro, Plata y 2 Bronces para los cuatro clasificados en cada peso, y trofeos a la 

clasificación por club 1º, 2º y 3º tanto en masculino como en femenino. 

 

Pamplona, 11 de abril de 2025 

 

 
 

 

 

 

 

 

Fdo. David Jo. Zunzarren Garatea 

Presidente de la Federación Navarra de Taekwondo y D.A. 

 


